
cedida por O rden de L° de mayo ultimo (B. O. nüm. 195) a £>• jo  sé García Díaz.—rá g . 4721.
Orden . — Dispone que D . Antonio D uate Serrano figure en la escala de Complemento de Sanidad Militar 

Con la denominación de Teniente Médico de Complemento. — .Pági
na 472|

Procesados
Orden, Pasa a situación de «Procesado» el Alférez de Complemento de Infantería D Emilio Nebot Fun- g a ir iñ o .-P á g . 4721.
Orden.—lútm  ídem el Teniente provi

sional de Artillería B . Serafín Prieto C an te ro ,—P ág . 4721^.
R e e m p la z o s

O rden. Pasa a situación de reempla- • zov por herido, con residencia en La Coruña, eí Alférez de Infantería 
D. Narciso Carbaiieda DovaL.—P ágina 4721 e

R etiros
O rd en .— Concede el (retiro, por inútil, aí soldado Juan Lorenza López. 
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A l  S e r v ic io  del Protectorado

Orden, Pasan a la situación «A! S er

vicio del Protectorado» los Aífére ces provisional de Infantería don Balhino Méndez Díaz y o íro s .—Pá- Una 472L
O rden-—Idem Idem eí Sargento , de Infantería D . Miguel. Prados S a iis . 

P ag . 4721.
Anuncian oficiales
Comité de M oneda E x tran jera .—Cam bíos de compra de moneda.
Anuncios particulares
A d m in is tra c ió n  d e  Ju s tic ia

Edictos y requisitorias,
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GOBIERNO DEL ESTADO

D ecreton ú m e r o  4 2 7
En homenaje a la veneranda tradi

ción española, de colocar la vida doc
toral bajo los auspicios de la Inm a
culada Concepción de M aría, se ha 
escogido el día de hoy para proceder 
a la convocatoria de las Reales Aca
demias de España, cuyas tareas se en
cuentran desde hace tiempo interrum 
pidas y cuyo renacer es con impacien
cia esperado en la España Nacional,

El Estado espera de la nueva etapa 
de actividad de nuestras Academias 
un gran incremento eu las publica
ciones científicas e históricas, la p u 
blicación de importantes libros y 
Anales periódicos en que se refleje, en 
sus formas más elevadas, el pensa
miento nacional; la atribución, que 
a las Academias será encomendada, 
de premios nacionales que estimulen 
al talento en su función creadora; la 
difusión de tratados didácticos desti
nados no sólo a nuestros Institutos, 
Liceos y Escuelas, sino a los de to 
dos los países del mundo, y en espe
cial a los de Lengua Española.

En su v irtud dispongo;
Artículo primero .— El día seis de 

enero de mil novecientos treinta y 
ocho, y en el Paraninfo de la U n i
versidad cíe Salamanca, se reunirán 
nuestras Academias en sesión solem
ne. Esta reunión comprenderá con
juntam ente las Academias de la Len
gua Española, de la Historia, de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, de 
Ciencias Morales y Políticas, de Be
llas Artes de San Fernando y de Me
dicina, las cuales conservarán en lo 
sucesivo el títu lo  de Reales, en alu
sión a su origen histórico, y form a
rán, juntas, un cuerpo total con eí 
nombre de “Instituto de España", 
cuyos detalles de organización y atri
buciones se especificarán en disposi
ciones regíy ycyfanas,

A r t i s t a  ryL pdry—A, h .

píen aria a que alude el artículo ante
rior deberán subseguir, para cada una 
de las Academias separadamente* las 
reuniones ordinarias, según el compás 
periódico habitual de cada una con
sagrándose a las tareas normales de la 
Corporación.

Artículo terceto„ —  En. el período 
comprendido entre la fiesta de ía In 
maculada. y la reunión pienaria del 
próxim o seis de enero se procederá a 
la reorganización de cada una de las 
Academias por un Comité formado 
bajo la Presidencia del Presidente de 
la Comisión de Cultura y por tres 
representantes de cada una de las Aca
demias designados por dicho Presi
dente, uno entredós miembros num e
rarios de recepción mas antigua, otro 
entre los miembros numerarios de re
cepción más reciente y otro, en fin, 
entre los miembros numerarios elec
tos más antiguos, en expectativa de 
recepción; este últim o en calidad de 
Secretario, actuando uno de ellos de 
Secretario General.

Artículo cuarto.— Las tareas de re
organización a que se refiere el ar
ticulo anterior deberán comenzar lo 
más tarde el quince de diciembre y 
estar terminadas el primero de enero 
de mil novecientos treinta y ocho, fe
cha en que el Comité de referencia 
elevará a la Superioridad el resultado 
de las mismas, a cuyo tenor se p ro 
cederá a la invitación nom inativa a 
cada uno de los Académicos num era
rios, recibidos o electos, pudiendo és
tos últimos ser recibidos en sesión 
privada, entre el primero y el seis de 
enero; a reserva de una sesión públi
ca que pueda celebrarse más tarde.

Artículo qu in to .— -La reorganiza
ción que se regula en las anteriores 
disposiciones comprenderá, en cada 
Academia, la calificación de la situa
ción de los Académicos, la provisión 
de vacantes y el nombram iento de la 
mesa, de cada una de las Academias.

Artículo sexto .— Con posterioridad 
a la sesión solemne del seis de ere no 
mi* :̂I<voTV*y

j  m  la forma que se determíne* el 
juram ento de fidelidad de cada Aca
demia al Jefe del Estado y al régimen 
nacional que acaudilla.

Dado eu Burgos, a ocho de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año T rm ufáL  — FR A N 
CISCO FRANCO.

Presidencia de la  Junta 
Técnica del Estado

Ordenes

El nombre de Oviedo, incorporado 
para siempre a la Historia de Espa
ña, está en trance de dejar de repre
sentar a un ciudad viva para con
vertirse en la pura designación de un 
acontecimiento histórico; que sobre 
lo que fué solar de la capital de As
turias ya no quedan sino escasos edi
ficios. en medio de inmensas ruinas 
narradoras dramáticas deí heroísmo 
fecundamente gastado. Oviedo, como 
dice el escrito dirigido por su alcal
de a esta Junta Técnica, es un gran 
.mutilado de guerra. Aunque su espí
ritu sobrevive, el cuerpo ha quedado 
destrozado en la lucha contra -el m ar
xismo, por la defensa de España y de 
nuestra Civilización.

Otras ciudades de la España Nacio
nal sufren gran quebranto y son ob
jeto de preocupación para la A dm i
nistración del Estado, que estudia los 
medios adecuados para su progresiva 
reconstrucción, a tenor -de sus espe
ciales modalidades. Mas, entre todas, 
es Oviedo la que más urgente aten
ción requiere, pues su vida ciudada
na se desenvuelve precariamente por 
falca de viviendas. Tales circunstan
cias y la m uy  interesante de hallarse 
ya dicha ciudad suficientemente ale
jada de los frentes, para garantizarla 
contra alevosos atentados, aconseja 
proceder cpn toda diligencia ú  estn* 
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